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REGLAMENTO GENERAL INTERIOR DE  LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, A. C.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Artículo 1º

El presente Documento establece las normas y lineamientos sobre la relación de trabajo, entre el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C. y su personal científico y tecnológico, así como el personal administrativo y de apoyo; reglamentando las disposiciones  sobre contratación, jornada, sueldos, derechos y prestaciones, asistencias e incapacidades, estímulos y recompensas, obligaciones, prohibiciones, disciplinas, sanciones y demás cuestiones reglamentarias inherentes a dicho personal. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en la fracción VII del Artículo 3º. Constitucional y en su Ley Reglamentaria: La Ley para el fomento de la Investigación Científica y Tecnológica; así como en las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo en lo general, y en lo particular, lo señalado en el Título VI, Capítulo XVII denominado “Trabajo en las Universidades e Instituciones de Educación Superior Autónomas por Ley”.

Queda sujeto al presente Reglamento todo EL PERSONAL que labora en el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica incluyendo aquél, que con carácter de Director General represente a la Asociación Civil, exceptuando a quienes lleguen a prestar sus servicios mediante un contrato de prestación de servicios profesionales en cualquiera de sus modalidades.

El personal Científico y Tecnológico, quedará sujeto a las normas y procedimientos establecidos en el presente Reglamento, en lo concerniente a la normatividad administrativa, jurídica y laboral, durante la vigencia de su relación con EL INSTITUTO. Sin embargo, para efectos de ingreso, organización, desarrollo y permanencia, se regirán por las normas establecidas para tal efecto, en EL ESTATUTO ACADÉMICO.

Artículo 2º

Las disposiciones del presente Reglamento serán de cumplimiento obligatorio, ya que el mismo deriva y se legitima por lo previsto en el Título Séptimo, Capítulo V de la Ley Federal del Trabajo.

Artículo 3º
EL PERSONAL que sea contratado por el Instituto, por tiempo, por obra  o por proyecto determinado, le será igualmente aplicable el presente Reglamento, atendiendo a la naturaleza de sus servicios y de conformidad con lo previsto en la Ley Federal del Trabajo.

Artículo 4º
La relación laboral  que se establezca entre  el personal y el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C., será regulada por las normas previstas en el presente Reglamento y en el Contrato Individual de Trabajo, aplicándose en lo no previsto, en orden jerárquico: El Estatuto Orgánico contenido en el Acta Constitutiva y los Reglamentos General y Particulares del Instituto, la Ley Federal del Trabajo, la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, el Derecho Común, los Principios Generales del Derecho, la Equidad, el Uso y la Costumbre.

Artículo 5º
Una vez registrado ante la Autoridad Laboral competente, se entregará una copia del presente Reglamento a cada miembro de EL PERSONAL del Instituto, en el momento en que firme su Contrato Individual del Trabajo.

Artículo 6º

Además de las normas que establece este Reglamento,  EL PERSONAL queda obligado a cumplir con las disposiciones y órdenes que el Instituto dicte verbalmente o por escrito y/o publique en los tableros de avisos que se encuentran dentro del mismo; cualquier desatención de las disposiciones señaladas será considerada como desobediencia a una orden de trabajo.

Artículo 7º

En el presente Reglamento se establecen las siguientes denominaciones:

I.
EL INSTITUTO: El Instituto Potosino de Investigación Científica y   Tecnológica, A.C.;

II.
EL PERSONAL: Todo el personal que labora en el Instituto;

III.
EL REGLAMENTO: El Reglamento General Interior de las Condiciones de Trabajo del Instituto;

IV.
EL IMSS: El Instituto Mexicano del Seguro Social;

V.
LA JUNTA ACADÉMICA: Órgano Colegiado Interno del Instituto, integrada por el Director General, el Secretario Académico, los Jefes y Coordinadores Académicos de cada Departamento;

VI. LA LEY: La Ley Federal del Trabajo;

VII. EL ESTATUTO ACADÉMICO: El  Estatuto del Personal Académico del Instituto.

VIII. LA COMISIÓN EXTERNA: Comisión Externa Dictaminadora; órgano encargado de analizar y evaluar el ingreso, promoción y permanencia del personal científico y tecnológico y asignar las categorías y niveles citados en el Estatuto Académico. Esta Comisión, se integrará y operará  de acuerdo al documento denominado: Marco Operativo para las Comisiones Dictaminadoras Externas del Personal Científico y Tecnológico de Carrera de los Centros del Sistema SEP-CONACYT.

IX. Los funcionarios y demás ordenamientos se designarán por el nombre que les corresponda.

Artículo 8º  

La normatividad de los Manuales de Organización y Procedimientos de las diferentes áreas académicas y administrativas, que expida EL INSTITUTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, no podrán contravenir a lo dispuesto en el presente Reglamento, así como a lo establecido en el Estatuto Orgánico contenido en el Acta Constitutiva y a los Reglamentos General y Particulares de cada departamento.

CAPITULO SEGUNDO

Contratación del Personal
Artículo 9º
La contratación de EL PERSONAL se efectuará por conducto de la Dirección Administrativa., 

La contratación del personal académico quedará sujeta a la aprobación de LA JUNTA ACADÉMICA y a la ratificación de LA COMISIÓN EXTERNA. 

La contratación del personal administrativo se sujetará a la evaluación que para tal efecto establezca EL INSTITUTO. 

EL INSTITUTO llevará a cabo un proceso constante de evaluación, por lo que, la permanencia de EL PERSONAL quedará sujeta a la aprobación de los sistemas de evaluación de estándares correspondientes implementados por el Instituto. El personal Científico y Tecnológico, será evaluado conforme a los parámetros derivados de las funciones y obligaciones establecidas para  cada una de las categorías y niveles en el  ESTATUTO ACADÉMICO; obtener una evaluación no aprobatoria, es causal de destitución sin responsabilidad para EL INSTITUTO, atento  a  lo  dispuesto  en  el  Artículo 3º. De la Constitución política de los Estados

Unidos Mexicanos, fracción VII y en su ley Reglamentaria: Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, en correlación con lo dispuesto en el apartado A del Artículo 123 de la Constitución y su Ley reglamentaria: La Ley Federal del Trabajo, particularmente, lo contenido en el Título VI Capítulo XVII denominado “Trabajo en las Universidades e Instituciones de Educación Superior Autónomas por Ley”

Para que el personal científico y tecnológico pueda considerarse sujeto a una relación laboral por tiempo indeterminado y en consecuencia adquiera definitividad, es necesario que su caso sea aprobado conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en los artículos 43, 44, 45 y demás relativos y aplicables de EL ESTATUTO ACADÉMICO.

Artículo 10

EL INSTITUTO celebrará Contrato Individual de Trabajo con EL PERSONAL seleccionado, ajustándose a las prevenciones de este Reglamento y a lo dispuesto para tal efecto en el ESTATUTO ACADÉMICO, y en lo no previsto, a LA LEY en su parte relativa.

EL INSTITUTO podrá contratar temporalmente personal científico y tecnológico  de nuevo ingreso en la categoría que recomiende en forma preliminar LA JUNTA ACADÉMICA, en tanto se reúne LA COMISIÓN EXTERNA y emite la recomendación correspondiente.

Artículo 11

El Contrato por escrito formaliza la relación obrero-patronal entre el INSTITUTO y  EL PERSONAL. 

Artículo 12

Por su duración los contratos podrán ser:

a) Por Tiempo Indeterminado.

b) Por Tiempo Determinado.

c) Por Obra  o Proyecto Determinado.

El personal Académico podrá ser contratado por jornadas completas o medias jornadas. El personal académico dedicado exclusivamente a la docencia, podrá ser contratado por horas.

Artículo 13

Al personal que se contrate por tiempo indeterminado se le designará de base o de confianza, conforme al catalogo general de puestos autorizado para EL INSTITUTO por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo a la naturaleza de las funciones contratadas.

Artículo 14

Para  EL PERSONAL que sea contratado por tiempo, obra o  proyecto determinado, una vez vencido el término pactado en el Contrato Individual de Trabajo, cesará automáticamente el vínculo laboral, sin responsabilidad para el Instituto y sin necesidad de aviso previo o  declaración judicial.

CAPITULO TERCERO

Jornada de Trabajo

Artículo 15

La Jornada de Trabajo es el tiempo durante el cual EL PERSONAL está a disposición de EL INSTITUTO para prestar sus servicios.

Artículo 16

La Jornada de Trabajo podrá ser:

a)
Diurna

b)
Nocturna

c)
Mixta

Artículo 17

La duración de la jornada diurna será de ocho horas para los horarios discontinuo y continuo, y estará comprendida entre el lapso de las seis a las veinte horas. 
Artículo 18

La duración de la jornada nocturna será de siete horas, comprendiendo el lapso de las veinte a las seis horas.

Artículo 19

La duración de la jornada mixta será de siete horas y media, dentro de un lapso que comprenda parcialmente los períodos diurno y nocturno, sin que en ningún caso abarque tres horas y media o más del período nocturno, ya que en este caso corresponderá a la jornada nocturna.

Cuando el horario de labores sea continuo; EL PERSONAL tendrá derecho a media hora de descanso para tomar alimentos y le será computado dicho periodo dentro de su jornada de trabajo, siempre que los alimentos se tomen dentro de las instalaciones que para tal efecto señale o disponga “EL INSTITUTO”, quedando en su caso comprendido este periodo entre las 13:00 y las 15:00 horas, de acuerdo a las instrucciones que en su  caso dicte EL INSTITUTO.

Artículo 20

El horario que se fije a cualquier miembro de EL PERSONAL podrá ser variado siendo  susceptible de modificación, reservándose EL INSTITUTO la facultad discrecional de cambiarlo, para lo cual deberá notificar a EL PERSONAL  con un mínimo de 24 horas de anticipación. Asimismo, el día o los días de descanso semanal y los turnos podrán ser modificados por EL INSTITUTO según sus necesidades de trabajo, debiendo notificarle en este caso a EL PERSONAL con 48 horas de anticipación.

Artículo 21

La duración de la jornada de trabajo será de 48 horas semanales, sujeta a las modalidades establecidas en el Capítulo II del Título Tercero de “LA LEY” distribuida en jornadas de 8 horas diarias de lunes a sábado, en horarios continuos o discontinuos, de acuerdo a las necesidades del INSTITUTO.

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 59 de LA LEY, y solo en el caso de que “EL INSTITUTO” autorice laborar de lunes a viernes, el personal administrativo disfrutará de un descanso semanal de  dos días (sábado y domingo preferentemente); por lo que, la jornada de 48 horas se distribuirá en 9 horas con 36 minutos diarios; compensando 1 hora con 36 minutos por día al dividir las horas del sábado entre los cinco días laborables de la semana.

Artículo 22

Dada la naturaleza del trabajo en el área académica y de investigación, el horario de el personal científico y tecnológico podrá ser abierto, sin que exceda de la jornada legal de trabajo prevista por la Ley y conforme a lo dispuesto en EL ESTATUTO ACADÉMICO.

Artículo 23

EL PERSONAL tendrá derecho por cada seis días de labores a descansar uno (séptimo día) con el pago de su salario diario correspondiente. Queda establecido preferentemente como día de descanso semanal el día domingo de cada semana, reservándose EL INSTITUTO la facultad de  cambiarlo en caso de ser necesario, debiendo notificarle a EL PERSONAL con una semana de anticipación. Debiendo cumplir en su caso, con el pago adicional del 25% del sueldo base de prima dominical de acuerdo con LA LEY.

Artículo 24

En caso de que EL INSTITUTO autorice que EL PERSONAL descanse dos días por cada cinco de trabajo, se estará a lo dispuesto en el Artículo 21 párrafo segundo, ya que esta modalidad no implica la adquisición de un día adicional como prestación gratuita, toda vez que solo prevé la distribución conveniente de la jornada de trabajo en términos de lo dispuesto por el artículo 59 de LA LEY. 

CAPITULO CUARTO

Sueldos

Artículo 25

El sueldo es la retribución que debe pagarse al EL PERSONAL que labore en EL INSTITUTO como contraprestación de sus servicios conforme a la plaza y clave presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sueldo Base es la remuneración que se asigna a los puestos de cada grupo, sobre la cual se  cubren las cuotas y aportaciones de seguridad social, conforme al Manual de Sueldos y Prestaciones emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 26

El monto del sueldo mensual se fijará conforme al Tabulador Salarial Vigente y/o al Catálogo General de Puestos de conformidad con el presupuesto que anualmente autorice la Secretaría de hacienda y Crédito Público.

Artículo 27

El sueldo se pagará quincenalmente, fijándose los días 15 y último de cada mes. Si estos días coinciden con días de descanso, el pago se hará el día hábil inmediato anterior.

Artículo 28

El pago de los sueldos será por medio del sistema electrónico automatizado de la banca, el cual será cubierto mediante depósito en la cuenta personal del trabajador y en moneda nacional del cuño corriente.
Artículo 29

El pago del sueldo por concepto de horas extraordinarias de labores se hará de acuerdo a lo establecido en los artículos 66, 67 y 68 de LA LEY. EL PERSONAL únicamente podrá laborar tiempo extraordinario cuando EL INSTITUTO se lo indique y medie autorización por escrito del responsable del área o departamento correspondiente, la que señalará el día o los días y el horario en el cual se desempeñará el tiempo extraordinario. Para computar el tiempo extraordinario laborado, EL PERSONAL deberá recabar y conservar  la orden referida a fin de que en su momento quede debidamente pagado el tiempo extra laborado, la falta de presentación de ésa orden sólo es imputable a EL PERSONAL. Por lo que, salvo  esta forma, queda prohibido en el centro de trabajo laborar horas extras. Asimismo, EL PERSONAL se obliga  a laborar el tiempo extraordinario que se le indique en términos de lo dispuesto en el artículo 66  y 67 de “LA LEY”, y su incumplimiento será sancionado como desobediencia en los términos de lo dispuesto por el artículo 47 fracciones XI y XV de “LA LEY” y relativos de este Reglamento.

Artículo 30

Los descuentos a los sueldos están prohibidos, salvo en los casos siguientes:

a) El impuesto que cada trabajador deba cubrir sobre productos del trabajo.

b) Todos los descuentos previstos por la Ley Federal del Trabajo en su artículo 110.

CAPITULO QUINTO

Derechos y Prestaciones

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS

Artículo 31

El PERSONAL tendrá derecho a percibir un aguinaldo anual equivalente a 40 días de sueldo base. El pago de esta prestación será dividida en dos partes, la primera antes del día 20 de diciembre de cada año y la segunda en la primera quincena del año siguiente.

Artículo 32 

El PERSONAL tendrá derecho a recibir las prestaciones que se establecen en el Marco Normativo de Prestaciones Socioeconómicas del Personal Científico y Tecnológico, Administrativo y de Apoyo, emitidas y autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los siguientes términos:

I.- Prestaciones generales de EL PERSONAL cubiertas con recursos  fiscales.

a)
Anteojos, aparatos ortopédicos, auditivos, prótesis y sillas de ruedas 

En todos los casos en que los médicos prescriban anteojos, aparatos ortopédicos, auditivos, prótesis y sillas de ruedas, el Instituto se obliga a proporcionarlos gratuitamente. La prótesis se le proporcionará solo previa prescripción médica y de ella se excluyen las dentales y las relacionadas con aspectos estéticos de la persona.

En los casos en que los médicos prescriban como indispensable el uso de lentes de contacto, el Instituto pagará el 100% del importe de dichos lentes; estas prestaciones las hará extensivas el Instituto al cónyuge y a los hijos de los trabajadores y su otorgamiento se hará una vez al año y  estará sujeto al monto presupuestal autorizado  para tal efecto.

b)      Canastilla de maternidad 

Se otorgará la cantidad de $486.00 a la madre trabajadora, previa presentación de la licencia por gravidez expedida por los servicios médicos del IMSS.

c)
Despensa 
Se otorgará la cantidad de $314.00 mensualmente, al personal que labore el mes completo y al personal que labore tiempo parcial se le pagará la parte proporcional correspondiente.

d)
Puntualidad 
Se otorgarán 15 días de sueldo base al año, siempre y cuando el personal no exceda de 15 retardos durante el año, no haya tomado días económicos y no haya acumulado más de tres faltas injustificadas durante el año.

e)
Días económicos

Se concederán nueve días económicos al año con goce de sueldo al personal científico y tecnológico y seis días al personal administrativo, los cuales podrán ser autorizados en forma continua o discontinua a criterio de EL INSTITUTO previa solicitud por escrito con un mínimo  de seis días naturales de anticipación, salvo los casos de justificada emergencia, y siempre sujeta a las necesidades de la Institución, conforme a lo establecido en el Artículo 38 y 39 de este Reglamento.

f)
Prima de antigüedad (Quinquenio)
El sueldo base del personal administrativo y de apoyo, se incrementará por cada año de servicio cumplido de la siguiente manera: se otorgará el 1.8% del salario base vigente acumulable a partir del 5º año y hasta el vigésimo año, a partir del vigésimo primero hasta el vigésimo quinto el 2.3% manteniéndose a partir de éste último el mismo factor porcentual acumulable hasta la jubilación del trabajador.

El sueldo base del personal científico y tecnológico se incrementará  con una compensación por antigüedad por cada año de servicio cumplido, de la siguiente manera: se otorgará el 2% del salario base vigente acumulable a partir del 5º año y hasta el vigésimo año, a partir del vigésimo primero hasta el vigésimo quinto el 2.5% manteniéndose a partir de éste último el mismo factor porcentual acumulable hasta la jubilación del trabajador.

Esta prestación es independiente de la Prima de Antigüedad establecida en el artículo 162 de LA LEY.

g)
Pago por ajuste de calendario

Se otorgarán cinco días extras anuales, tomando en consideración que se les pagan 30 días por mes. El pago se hará anualmente y serán seis días en años bisiestos debiendo liquidarse en el mes de diciembre de cada año.

h)
Prima vacacional

Se pagará el importe del 60% de 34 días naturales por concepto de prima  vacacional.

i)
Seguro de vida institucional 

Contempla la cobertura de los riesgos de fallecimiento o de incapacidad total y permanente de los trabajadores. La suma asegurada para cada trabajador  asegurado  en  caso  de  fallecimiento  o  de  incapacidad  total  y  

permanente será igual a la cantidad equivalente a cuarenta veces el sueldo base que perciba al momento del siniestro. Queda exceptuado de esta prestación EL PERSONAL con una antigüedad menor de un año, asimismo se excluye de la misma las enfermedades y riesgos preexistentes a la fecha de inicio de relación de trabajo con EL INSTITUTO.

El importe de la prima mensual a pagar por cada trabajador asegurado, será la cantidad equivalente a 1.8% del sueldo base del trabajador. Esta prestación incluye a los Mandos Medios y Superiores.

j)
Fondo de ahorro. 

13% de sueldo base mensual que se pagará en la primera quincena de enero del siguiente año.

k)
Pago por defunción

Se cubrirá a los beneficiarios de los trabajadores del personal científico y tecnológico fallecidos, por concepto de gasto de defunción el importe de:

1.
Tres meses de sueldo base si tenía una antigüedad de 5 a menos de 10 años de servicios

2.
Cinco meses de sueldo base de 10 a 15 años de servicios, y

3.
Seis meses de sueldo base por más de 15 años de servicios

Se cubrirá a los beneficiarios de los trabajadores del personal administrativo y de apoyo fallecidos, por concepto de gasto de defunción el importe de:

1.
Ocho meses de sueldo base si tenía una antigüedad de más de 10 y hasta 20 años de servicios, y

2.
Diez meses de sueldo base si tenía más de 20 años de servicio.


El pago se hará a los deudos del trabajador, en cuanto acrediten su calidad de beneficiarios mediante laudo que emita la autoridad competente.

l)
Servicio de Guardería

Cuando no exista cupo en las guarderías del IMSS, procederá otorgar hasta la cantidad autorizada en el presupuesto vigente que determina la S.H.C.P. a las madres trabajadoras que laboren tiempo completo y en forma proporcional a quien labore tiempo parcial, sin exceder de dos hijos, y desde los 45 días de nacido hasta los 6 años de edad.

m)
Gratificación por jubilación

Al personal científico y tecnológico que se jubile, independientemente de cualquier otra prestación a la que tenga derecho, deberá percibir una gratificación en atención a su antigüedad, conforme a la siguiente tabla:

1.
De 5 a 15 años de servicios, el importe de 15 días de sueldo base por cada año de servicios prestados, y

2.
De 15 años en adelante, el importe es de 17 días de sueldo base por cada año de servicios prestados.

Al personal administrativo y de apoyo, la gratificación será conforme la siguiente tabla:

1.
De 5 a menos de 15 años de servicios, el importe de 12 días de sueldo base por cada año de servicios prestados, y

2.
De 15 años de servicios en adelante, el importe de 14 días de sueldo base por cada año de servicios prestados.

Tratándose de mujeres trabajadoras, las prestaciones serán incrementadas en un día por año de servicios prestados.

II.- Prestaciones Específicas del Personal Científico y Tecnológico, cubiertas con Recursos Fiscales.

a)
Materiales e instrumentos profesionales de trabajo.
Un importe equivalente al 6% de su sueldo base mensual.

b)
Menaje de casa

El personal científico y tecnológico en la categoría de Profesor Investigador regular con doctorado que se incorpore de nuevo ingreso al Instituto tendrá derecho al pago de menaje de casa y transporte de su familia por única vez. Dicho importe no podrá ser superior al autorizado por la dirección de administración según las circunstancias particulares de cada caso. Para tal efecto el Profesor Investigador presentará el presupuesto respectivo con la debida anticipación.

c)
Estímulos por proyectos.

El Personal Científico y Tecnológico que propongan, dirijan y desarrollen proyectos de investigación científica y tecnológica del interés económico nacional y sean afines a los objetivos funcionales de EL INSTITUTO,  y a su vez  coadyuven a elevar la eficiencia y productividad de la Institución, se les otorgará una compensación mensual equivalente hasta doce veces el salario mínimo general del distrito federal con recursos fiscales y hasta doce con recursos propios.

Dichos proyectos deberán ser autorizados por el CONACYT, en su calidad de Coordinador Sectorial, conforme a las  normas que este último establezca y de acuerdo al Reglamento del Programa de estímulos de Desempeño del Personal Académico de EL INSTITUTO.

d)
Estímulos por becas.

El personal científico y tecnológico que reciba una beca de EL INSTITUTO o avalada por él para realizar estudios de posgrado (maestría, doctorado o posdoctorado) en el extranjero, EL INSTITUTO le concederá licencia con goce de sueldo total o parcial, a juicio de LA JUNTA ACADÉMICA, consistiendo ésta en igualar el monto de las becas si éstas son menores, con el salario que a la fecha del otorgamiento de la misma esté devengando el trabajador.

e)
Licencias

Podrán concederse licencias a los miembros del personal científico y tecnológico:

1.
Por enfermedad, en los términos de la ley respectiva.

2.
Con el fin de dictar cursillos o conferencias en otras instituciones.

3.
Para asistir a reuniones, congresos, foros y simposios que se efectúen dentro de su campo de actividad.

4.
Por haber sido nombrado rector de cualquier universidad.

5.
Por haber sido designado o electo para desempeñar un cargo público de importancia.

6.
Por desempeñar funciones administrativas dentro del propio Instituto, que no le permitan ejercer las de investigación

7. Por motivos personales.

Con excepción de los casos previstos en los incisos 1, 2 y 3, las licencias serán sin goce de sueldo. 

De igual manera con excepción del caso previsto en el inciso 1, las licencias deberán ser tramitadas por el interesado con quince días de anticipación, la cual deberá ser turnada a la dirección administrativa de EL INSTITUTO, para que ésta sea avalada por el jefe del departamento correspondiente. La solicitud de licencia no implica su autorización.

En el caso de las licencias previstas en los incisos 4, 5 y 7, el tiempo de duración de las mismas, no será computado para fines de antigüedad, toda vez que sólo las licencias con goce de sueldo, serán computadas como tiempo efectivo de servicio al Instituto.

Las condiciones en que se otorgarán estas licencias serán de acuerdo a las siguientes reglas: Se podrá conceder licencia sin goce de sueldo por motivos personales en una o en varias ocasiones, pero sin que la suma de los días exceda de 15 días naturales durante un semestre o de 30 días naturales durante un año siempre que los intereses del Instituto no resulten afectados. 

f)
Año Sabático
Por cada seis años de servicio acumulados, el personal de investigación científico y tecnológico tendrá  derecho al disfrute de un año sabático que consistirá en separarse del Instituto durante un año, con goce de sueldo y prestaciones, sin pérdida de su antigüedad, para dedicarse al estudio y la realización de actividades que le permitan superarse académicamente o apoyar el desarrollo académico de otra Institución o la formación de empresas de alta tecnología. Esta prestación se sujetará a lo establecido para tal efecto en  el ESTATUTO ACADEMICO.

III.- Prestaciones para realizar eventos para el personal con recursos propios.

Estas prestaciones se otorgarán siempre y cuando EL INSTITUTO cuente con la disponibilidad financiera de recursos propios para tales efectos, y que el otorgamiento de los mismos no repercuta el cumplimiento de los programas, metas y objetivos del Instituto.

a)
Ayuda para actividades culturales. Hasta 10 meses de salario mínimo del DF.

b)
Ayuda para el día de las madres. Hasta 15 meses de salario mínimo del DF.

c)
Ayuda para festejos del día del niño. Hasta 15 meses de salario mínimo del DF.

d)
Ayuda para fomento y práctica del deporte. Hasta 10 meses del salario mínimo del DF.

Los montos asignados para cada prestación son anuales y se otorgarán en forma global para la realización de eventos en los cuales participe todo el personal del Instituto.

Artículo 33

La antigüedad se reconocerá desde que el trabajador ingrese a prestar sus servicios permanentes por contrato en EL INSTITUTO.

Para efectos de antigüedad académica del Personal Científico y Tecnológico, EL INSTITUTO además, podrá reconocer previa opinión de LA JUNTA ACADÉMICA, la antigüedad generada por el trabajador  en otras Instituciones de nivel superior y de prestigio reconocido, siempre y cuando se ajuste a los criterios establecidos en EL ESTATUTO ACADÉMICO. Este reconocimiento solo tendrá efectos para el pago de la prima de antigüedad o quinquenio establecido en el Artículo 32, Apartado I, inciso f) del presente Reglamento, exceptuando a las demás prestaciones que se generan e incrementan por concepto de antigüedad.

Artículo 34

El otorgamiento de Estímulos por Proyecto al personal académico se definirá por LA JUNTA ACADÉMICA, de acuerdo con las bases autorizadas para la asignación de dichos estímulos a las instituciones del Sistema SEP-CONACYT.

VACACIONES Y DÍAS FESTIVOS

Artículo 35

El trabajador gozará de descanso obligatorio los días: 1º de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, jueves y viernes de semana santa, 1º y 5 de mayo, 16 de septiembre, 2 y 20 de noviembre, 25 de diciembre y 1º de diciembre cada seis años cuando corresponda el cambio del titular del Poder Ejecutivo Federal.

Artículo 36

El trabajador disfrutará de 20 días hábiles de vacaciones con goce de sueldo cada año, divididos en dos periodos, uno en el primer semestre del año  y el otro en el segundo semestre, a partir del primer año cumplido. Dichos periodos vacacionales podrán ser modificados por el Director Administrativo a instancia del Departamento de Recursos Humanos de EL INSTITUTO cuando se tenga que desahogar trabajo importante para el funcionamiento del mismo, para lo cual, se establecerá un calendario de vacaciones.

Artículo 37

Las vacaciones no podrán compensarse con una remuneración, salvo en el caso en que la relación de trabajo termine en periodo previo al disfrute vacacional, pagándose la proporción correspondiente por éste concepto, así como la proporción de prima vacacional.

PERMISOS

Artículo 38

El personal científico y tecnológico de base podrá disfrutar de 9 días económicos con goce de sueldo al año, para atender asuntos personales, los cuales deberán solicitarse previamente y por escrito. Estos permisos no podrán exceder de tres días consecutivos. Asimismo, a criterio del jefe inmediato los permisos que se otorguen al personal de base no deberán considerar los viernes ni los lunes, ni inmediatos a días festivos.

Cuando se pretenda obtener permisos de días económicos con un periodo continuo mayor a tres días, deberán solicitarse con seis días de anticipación, anexando la exposición de motivos, a fin de que el Director del Área, el Subdirector del Área o Jefe del Departamento que le corresponda, los analice y quedará a juicio de éstos otorgarlos.

Artículo 39 

El personal administrativo de base podrá solicitar hasta 6 días de permiso sin goce de sueldo al año, sin que sean más de dos días consecutivos, previa autorización del jefe inmediato, bajo el escrito conforme a lo señalado en el Artículo anterior.

Artículo 40

A criterio del jefe inmediato, se podrá otorgar un permiso hasta de 3 horas en un día para atender asuntos personales, siempre y cuando no afecte la operación del área y no exceda de uno al mes. En caso de que EL PERSONAL rebase los límites establecidos, se le descontará el día correspondiente.

Artículo 41

El Personal Científico y Tecnológico tendrá permisos y comisiones con carácter académico (asistencia a congresos, reuniones científicas, comisiones académicas, etcétera), de acuerdo a lo previsto en el Artículo 32, apartado II, inciso e), de este Reglamento y en lo que no contravenga al Estatuto del Personal Académico, los que deberán ser autorizados por el Director General o quien éste designe, avalados con el visto bueno del Jefe del departamento correspondiente.

Artículo 42

El personal masculino podrá faltar a sus labores con goce de sueldo por tres días, en el caso de nacimiento de sus hijos. El personal femenino tendrá derecho a 90 días naturales de descanso con salario integro en caso de gravidez, pudiendo disfrutar de dicho permiso desde 45 días antes de la fecha prevista para el parto, mediante el certificado médico correspondiente, lo anterior con fundamento en la Ley del IMSS y sus Reglamentos. 

Artículo 43

EL PERSONAL obtendrá permiso hasta por tres días con goce de sueldo, si ocurre el fallecimiento de los padres, hermanos, hijos, esposa u esposo, debiendo ser autorizados por el Director Administrativo a instancia del Departamento de Recursos Humanos de EL INSTITUTO.

Artículo 44 

Si EL PERSONAL tiene un año o más de servicio en EL INSTITUTO, tendrá derecho a  que se le otorgue permiso hasta por diez días hábiles con goce de sueldo en caso de contraer nupcias, previa solicitud con dos meses de anticipación, debiendo ser autorizada por el Director Administrativo a instancia del Departamento de Recursos Humanos del Instituto.

Artículo 45

El personal académico que se reintegre al Instituto después de disfrutar de una comisión, licencia o permiso, bajo las circunstancias previstas en este Reglamento, se sujetará a las siguientes reglas:

a)
El personal académico que se separe del Instituto durante lapsos mayores a los especificados en los casos de comisiones, licencias y permisos, podrá reincorporarse al Instituto en las categorías y niveles que tenía en la fecha de la separación si el Director General considera que es conveniente para la institución y existe la posibilidad presupuestal;

b)
Al personal académico que haya ocupado puestos de dirección en el Instituto, al reintegrarse a su actividad académica y en caso de haber realizado una labor administrativa satisfactoria, de acuerdo a un análisis de LA JUNTA ACADÉMICA, se les mantendrá la compensación de su carga administrativa si existe la capacidad presupuestal durante un lapso de tiempo igual a la mitad del período que abarcó su función administrativa. El pago deberá provenir de recursos propios del Instituto.

c)
En el caso del Profesor Investigador que haya ocupado el puesto de Director General, al terminar su nombramiento podrá recibir un pago único compensatorio por una cantidad igual a la diferencia entre el salario de Director General y el de profesor investigador en la categoría que le corresponda, acumulada por un tiempo igual a la cuarta parte del período que abarcó su función administrativa. Dicho pago deberá provenir de recursos propios del Instituto en caso de existir capacidad presupuestal. Además, en el caso de que el Director General saliente haya estado adscrito como profesor investigador en otra institución, se le podrá autorizar el usufructo de un período sabático con una duración igual a la sexta parte del período que abarcó dicha función administrativa, durante el cual recibiría el salario como investigador regular de EL INSTITUTO en la categoría que le corresponda.

Artículo 46

Cuando un miembro de EL PERSONAL esté en proceso de jubilación, se le concederán permisos discrecionales a criterio del Director Administrativo, a instancia del Departamento de Recursos Humanos, avalado por el Jefe del Departamento correspondiente con goce de sueldo y prestaciones para realizar los trámites necesarios. El número de estos  permisos no deberá sumar más de dos meses.

Artículo 47

El personal científico y tecnológico que renuncie de manera voluntaria a EL INSTITUTO, tendrá derecho a recibir la parte proporcional de vacaciones, aguinaldo y sueldo devengados, así como el pago de la prima de antigüedad en los términos de lo dispuesto por el artículo 162 de LA LEY.

CAPITULO SEXTO

Asistencias e Incapacidades

Artículo 48

EL PERSONAL deberá presentarse puntualmente para realizar su jornada de trabajo, y tendrá una tolerancia máxima de diez minutos al inicio de su jornada y de diez minutos al retornar, si su jornada es mixta. Asimismo, deberá registrar su asistencia en el reloj checador, o en el sistema de control de asistencias establecido por EL INSTITUTO. La tolerancia a la que se refiere este artículo no debe ser habitual, por lo que se sancionará en los términos del Capítulo respectivo de este reglamento, cuando exceda en más de cuatro ocasiones en una quincena.

Conforme a lo establecido en el artículo 22 del presente Reglamento, el horario de labores del Personal Científico y Tecnológico podrá ser abierto, a juicio del Director General, quedando en este  caso, exento de registrar su asistencia en el reloj checador; sin embargo, deberá establecerse un sistema paralelo que acredite su estancia y productividad.

Artículo 49

Si el empleado olvida registrar su hora de entrada o de salida a sus labores en el reloj checador o en el sistema establecido para tal efecto, deberá anexar a su tarjeta checadora justificación del personal de vigilancia de EL INSTITUTO, en donde se observe la hora de su entrada y/o salida para justificar su omisión,  bajo el mecanismo autorizado por el Departamento de Recursos Humanos.

Artículo 50

Las faltas y los retardos en que incurra EL PERSONAL serán sancionadas de acuerdo a las medidas disciplinarias establecidas en el Capítulo respectivo de este Reglamento. 

Artículo 51

Cuando un retardo exceda de treinta minutos a la hora de entrada, se considerará falta de asistencia y no se permitirá al empleado la entrada a sus labores, aplicando su respectivo descuento salarial.

Artículo 52

El personal administrativo y de apoyo podrá salir de sus labores durante su jornada, presentando al Departamento de Recursos Humanos el aviso de salida oficial o del permiso que corresponda, firmado por su jefe inmediato, en caso contrario, se le descontará el día. En el caso de los permisos de carácter personal, se sujetará a lo establecido en el artículo 40 del presente reglamento.

El personal administrativo y de apoyo que salga de las instalaciones del Instituto para tomar alimentos y tenga horario continuo, deberá registrar  la hora de salida y la hora de entrada en el reloj checador o en el sistema de control de asistencia establecido. Si toma más del tiempo establecido para tomar alimentos, se considerará retardo, aplicando para ello, el criterio establecido en los artículos 48, 50 y 51 del presente reglamento.

Artículo 53 

El personal de las diferentes áreas del Instituto se sujetarán al sistema de control de asistencia que establezca el Departamento de Recursos Humanos.

Artículo 54

Se considerarán faltas justificadas únicamente aquellas que queden comprendidas dentro de la incapacidad otorgada por el IMSS, o aquellas con justificación por escrito del  Jefe del Departamento correspondiente.

CAPITULO SÉPTIMO

Estímulos y Recompensas

Artículo 55

El Director General del Instituto, a recomendación del Director  Administrativo para el personal administrativo y de apoyo; y de la Junta Académica para el personal Científico y Tecnológico, podrá otorgar, con recursos propios del Instituto, gratificaciones como estímulo a la dedicación, iniciativa y eficiencia en el desempeño de su trabajo conforme al reglamento que en su momento expida EL INSTITUTO, siempre y cuando, exista la disponibilidad financiera y no repercuta en los programas y objetivos de EL INSTITUTO.

CAPITULO OCTAVO

Obligaciones del Personal

Artículo 56

Son obligaciones del personal, las especificadas en el Título Cuarto, Capítulo II y artículo 134 de LA LEY, las cuales son las siguientes:

I.
Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que le sean aplicables;

II.
Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las autoridades competentes y las que indique la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene del Instituto para seguridad y protección personal de los trabajadores;

III.
Desempeñar el servicio bajo la dirección de los Mandos Medios y Superiores, a cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo;

IV.
Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados y en la forma, tiempo y lugar convenidos;

V. Dar aviso al Departamento de Recursos Humanos, salvo caso fortuito o fuerza mayor, de las causas justificadas que le impidan concurrir a su trabajo;

VI. Restituir al Instituto los materiales no usados y conservar en buen estado los instrumentos y útiles que les haya dado para el trabajo, no siendo responsables por el deterioro que origine el uso de estos objetos, ni del ocasionado por caso fortuito, fuerza mayor, o por mala calidad o construcción defectuosa;

VII.
Observar buenas costumbres durante el servicio;

VIII.
Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por siniestro o riesgo inminente peligren las personas o los intereses del Instituto o de sus compañeros de trabajo;

IX.
Integrar los organismos que establece LA LEY;

X.
Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglamento y demás normas vigentes en la empresa o establecimiento, para comprobar que no padecen alguna incapacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o incurable;

XI.
Poner en conocimiento del Departamento de Recursos Humanos las enfermedades contagiosas que padezcan, tan pronto como tengan conocimiento de las mismas;

XII.
Comunicar al Jefe Inmediato las deficiencias que adviertan, a fin de evitar daños o perjuicios a los intereses y vidas de sus compañeros de trabajo, y

XIII.
Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales y de fabricación de los productos a cuya elaboración concurran directa o indirectamente, o de los cuales tenga conocimiento por razón del trabajo que desempeñen, así como los asuntos administrativos reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicio al instituto.

Artículo 57

Además de las enunciadas por LA LEY son obligaciones del personal:

I. Participar y aprobar los procesos de evaluación implementados en el Manual de Políticas y Procedimientos que para tal efecto expida el Instituto.

II. Cumplir puntualmente todas y cada una de las disposiciones estatutarias y reglamentarias para el personal científico y tecnológico, administrativo y de apoyo, según sea el caso.

III. Cumplir con los sistemas de evaluación de estándares de eficiencia y eficacia establecidos en las disposiciones estatutarias y reglamentarias para el personal científico y tecnológico, administrativo y de apoyo, según sea el caso.

IV. Poner al corriente los asuntos de su competencia cuando por cualquier circunstancia se hayan retrasado ocasionando rezago.

V. Utilizar los materiales que le sean proporcionados para el trabajo de manera que se logre mejor el objeto a que están destinados, y el uso racional de los mismos;

VI. Responder por los daños que cause  a los bienes del Instituto, cuando dichos daños les sean imputables por haberlos cometido intencionalmente o por obrar con negligencia o extrema imprudencia; también responderá por los daños causados a los bienes, aún cuando haya sido por simple imprudencia, si el daño no se causó dentro o con motivo del trabajo;

VII. Cuando por cualquier causa se termine su relación de trabajo, entregar previamente a su superior jerárquico, los expedientes, documentos, fondos, valores o bienes cuya atención, administración o custodia están a su cuidado, de conformidad con lo que dispongan las normas jurídicas aplicables;

VIII. Someterse a los exámenes que determine la Dirección y las autoridades del IMSS, debiendo en estos casos proporcionar la información que se le solicite;

IX. Comunicar con toda oportunidad al jefe inmediato superior toda irregularidad de que tenga conocimiento en el desarrollo de su trabajo, y

X. Comunicar inmediatamente a sus superiores cuando sufran accidentes de trabajo o de los que sufran sus compañeros.

CAPITULO NOVENO

Prohibiciones del Personal

Artículo 58

Son prohibiciones del personal las especificadas en el Título Cuarto, Capitulo II y artículo 135 de LA LEY, las cuales son las siguientes:

I.
Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de terceras personas, así como la de los establecimientos o lugares en que el trabajo se desempeñe;

II.
Faltar al trabajo sin causa justificada o sin permiso del Instituto;

III.
Sustraer del Instituto sin la debida autorización útiles de trabajo o de materia prima o elaborada;

IV.
Presentarse al trabajo con aliento alcohólico o en estado de ebriedad o embriaguez;

V.
Presentarse al trabajo bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que exista prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del Instituto y presentarle la prescripción suscrita por el médico;

VI.
Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que la naturaleza de éste lo exija. Se exceptúa de esta disposición las punzantes y punzo cortantes que formen parte de las herramientas o útiles propios del trabajado;

VII.
Suspender las labores sin autorización del Instituto;

VIII. Hacer colectas en el establecimiento o lugar de trabajo;

IX.
Usar los útiles y herramientas suministrados por el Instituto para objeto distinto a aquél a que están destinados, y

VIII. Hacer cualquier clase de propaganda en las horas de trabajo, dentro del establecimiento. 

Artículo 59

Además de las enunciadas por la Ley, son prohibiciones al personal:

I. Desatender su trabajo en las horas de labores, realizar actividades ajenas al mismo o hacer uso indebido del patrimonio del Instituto;

II. Proporcionar a los particulares sin la debida autorización, documentos, datos o información de los asuntos que se tramiten en el Instituto, salvo que ello sea parte de sus servicios;

III. Hacer préstamos en numerarios o cualquier forma en el Instituto a sus compañeros, cuando de dichos préstamos se derive la obligación del prestatario de pagar intereses. Lo establecido en esta fracción se entiende sin perjuicio de que se establezca una caja de ahorros debidamente autorizada;

IV. Abandonar o suspender indebidamente sus labores, aún cuando permanezcan en el Instituto;

V. Distraer de sus labores a sus compañeros y demás personas que presten sus servicios al Instituto;

VI. Introducir o ingerir bebidas embriagantes o productos enervantes en el Instituto;

VII. Incurrir en faltas de probidad, en actos de violencia, amagos, injurias o los tratamientos contra el personal del Instituto o contra sus familiares;

VIII. Ejecutar actos inmorales o escandalosos dentro del centro de trabajo, que de alguna manera afecten el decoro de las oficinas, la consideración debida al público o la debida a los demás compañeros de trabajo;

IX. Permanecer en el centro de trabajo después de concluida su jornada salvo que tenga autorización del responsable para ello;

X. Celebrar reuniones, mítines o cualquier otro acto semejante dentro de los recintos oficiales, salvo previo permiso del titular del Instituto.

XI. Hacer anotaciones inexactas o alteraciones de documentos, así como destruirlos, sustraerlos o traspapelarlos.

XII. Tomar alimentos o bebidas en lugares no autorizados.

XIII. Realizar actos de comercio dentro de las instalaciones del Instituto con los compañeros de trabajo.

CAPITULO DÉCIMO

Obligaciones de EL INSTITUTO 

Artículo 60

Además de las obligaciones especificadas en el Título Cuarto, Capítulo I, del artículo 132 de la Ley, el Instituto tendrá las obligaciones siguientes:

I.
Cubrir las aportaciones al IMSS, INFONAVIT, SAR y a la SHCP  en los términos de las legislaciones respectivas a que haya lugar, a fin de mantener en operación los Servicios Médicos a que tengan derecho los empleados;

II.
Otorgar a los trabajadores sus plazas respectivas cuando éstos se reincorporen al servicio, si hubiesen esta separados del mismo por causa de suspensión y la reinstalación fuese legalmente procedente;

III.
Proporcionar al personal asistencia jurídica cuando sean privados de su libertad o sujetos a procesos por hechos ejecutados en defensa de los intereses del Instituto o en cumplimiento de sus funciones;

IV.
En la aplicación de medidas disciplinarias o sanciones al personal deberá hacerse una investigación donde se levantarán las actas administrativas que procedan;

V.
Toda acta administrativa que se levante al personal del Instituto, deberá elaborarse con la participación del Departamento de Recursos Humanos, del Jefe del Departamento correspondiente, y con la asistencia del trabajador; quienes deberán firmar el acta que se levante. En caso de negativa se asentará en el acta lo conducente. En toda acta deberán participar dos testigos de asistencia. 

VI.
Conceder al personal los permisos a que tuvieren derecho de acuerdo con la Ley y el presente Reglamento, y

VII.
Dar aviso al IMSS de los riesgos profesionales a los cuales está expuesto el personal.

CAPITULO DÉCIMO PRIMERO

Prohibiciones de EL INSTITUTO 

Artículo 61

Además de las prohibiciones especificadas en el Título Cuarto, Capítulo I, artículo 133 de la Ley, el Instituto tendrá las prohibiciones siguientes:

I.
Retener en forma ilegal, total o parcialmente los sueldos del personal, salvo que medie orden de autoridad competente, y

II.
Utilizar los servicios del personal en asuntos no relativos a las labores del Instituto, sin perjuicio de lo que prevenga la Ley a este respecto.

CAPITULO DÉCIMO SEGUNDO

Suspensión, Terminación y Rescisión de Contrato

Artículo 62

Son causas de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el servicio y pagar el sueldo, sin responsabilidad para EL PERSONAL y EL INSTITUTO, las contenidas en este artículo. 

I.
La enfermedad contagiosa del trabajador;

II.
La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo;

III.
La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria. Si el trabajador obró en defensa de los intereses del Instituto, tendrá éste la obligación de pagar los salarios que hubiese dejado de percibir aquél;

IV.
El arresto del trabajador;

V.
El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos mencionados en el artículo 5 y el de las obligaciones consignadas en el artículo 31 fracción III, ambos  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

VI.
La falta de los requisitos o documentos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la prestación del servicio, cuando sea imputable al trabajador.

La suspensión surtirá efectos:

a)
En los casos de las fracciones I y II, desde la fecha en que el Instituto tenga conocimiento de la enfermedad contagiosa o de la que se produzca la incapacidad para el trabajo, hasta que termine el periodo fijado por el IMSS o antes si desaparece la incapacidad para el trabajo, sin que la suspensión pueda exceder del término fijado en la Ley del Seguro Social para el tratamiento de las enfermedades que no sean consecuencia de un riesgo de trabajo y con la extensión que dicha ley consigna;

b)
Tratándose de las fracciones III y IV, desde el momento en que el trabajador acredite estar detenido a disposición de la autoridad judicial o administrativa, hasta la fecha en que cause ejecutoria la sentencia que lo absuelva o termine el arresto, siendo obligación del trabajador notificar esta situación por escrito al Instituto, por conducto de abogado, familiar o tercero interesado;

c)
En los casos de la fracción V desde la fecha en que deban presentarse los servicios o desempeñarse los cargos, y

d)
En los casos de la fracción VI desde la fecha en que el Instituto tenga conocimiento del hecho, hasta por un periodo de dos meses.

El trabajador deberá regresar a su trabajo:

a)
En los casos de las fracciones I, II y VI, al día siguiente de la fecha en que termine la causa de su suspensión, y

b)
En los casos de las fracciones III, IV y V, dentro de los quince días siguientes a la terminación de la causa de suspensión.

Artículo 63

La relación entre el Instituto y EL PERSONAL terminará, sin responsabilidad para el Instituto, por:

a) Renuncia;

b) Mutuo Consentimiento de las partes;

c) Muerte del Trabajador;

d) Retiro voluntario del trabajador;

e) Abandono de empleo del trabajador;

f) La terminación de la obra, proyecto o vencimiento del término, de conformidad con los artículos 36, 37 y 38 de LA LEY;

g) La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga imposible la prestación del trabajo;

Artículo 64

El Director Administrativo y/o el Departamento de Recursos Humanos, aplicará las sanciones y medidas disciplinarias contenidas en el presente Reglamento y practicarán las investigaciones administrativas correspondientes a efecto de determinar la responsabilidad laboral en que haya incurrido el personal administrativo y de apoyo, respetando en todo momento la garantía de audiencia de los posibles responsables, y levantando el acta administrativa correspondiente  en la que el Director o quien  éste designe para tal práctica le de a conocer al investigado los hechos que se le imputan y siempre ante la presencia de dos testigos, acta en la que se hará constar la defensa del trabajador y las pruebas que aporte, salvo en los  casos de abandono de empleo, expresa negativa o manifiesta rebeldía; sin embargo, lo anterior deberá quedar asentado en el acta respectiva. 

Artículo 65

Cuando se considere que un miembro del personal científico y tecnológico ha incurrido en alguna causa que pueda ser sujeto de medidas disciplinarias o sanciones, se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) El Director General de EL INSTITUTO o quien éste designe, gestionará lo conducente a efecto de que dentro de los cinco días naturales siguientes al día en que se cometió la falta, se reúna LA JUNTA ACADÉMICA con objeto de comunicar la falta en la que ha incurrido el miembro del personal científico y tecnológico. Si el afectado es miembro de LA JUNTA ACADÉMICA, no deberá participar en dicha reunión;

b) LA JUNTA ACADÉMICA, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se haya reunido, informará al afectado para que éste, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido notificado, conteste por escrito lo que a su derecho convenga, anexando las pruebas que tenga a su favor;

c) LA JUNTA ACADÉMICA podrá solicitar que se practique cualquier diligencia o se desahogue cualquier prueba antes de emitir su recomendación al Director General de EL INSTITUTO. Su recomendación deberá emitirse por escrito a más tardar en tres días hábiles a partir de la notificación que se haga al afectado, de acuerdo con el párrafo anterior;

d) El Director General de EL INSTITUTO, con base en la recomendación del LA JUNTA ACADÉMICA, emitirá su resolución dentro de los siguientes cinco días naturales a la fecha en que reciba la referida recomendación, y dará a conocer su resolución por escrito al afectado, con copias para su expediente y al Jefe de Departamento correspondiente dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.

Los plazos y términos previstos en el presente artículo podrán ampliarse de ser necesario, pero en ningún caso la resolución última y definitiva del Director General podrá notificarse al afectado en un término mayor de 28 días naturales contados a partir de la fecha en que se cometió la falta que amerite sanción o disciplina.

Las sanciones y disciplinas contenidas en el Artículo 83  del presente Reglamento, particularmente las señaladas en las fracciones I, II y III, se aplicarán al personal científico y tecnológico sin necesidad de agotar el procedimiento establecido en el presente artículo, sujetándose exclusivamente a lo dispuesto en el procedimiento señalado en el Artículo 64  de este Instrumento. Sin embargo, cuando la aplicación de la sanción a que se refiere la fracción III del referido  numeral sea de cuatro días o más, EL INSTITUTO deberá  invariablemente cumplir el procedimiento establecido en el presente artículo.

Artículo 66

Son causas de la rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el Instituto:

I.
Engaños del trabajador con certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de rescisión dejará de tener efectos después de 30 días de prestar sus servicios el trabajador;

II.
Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos en contra del Director General sus familiares, o del personal directivo, del personal científico y tecnológico o administrativo y de apoyo del Instituto, salvo que medie provocación o que obre en defensa propia;

III. Cometer el trabajador contra algunos de sus compañeros, cualquiera de los actos enumerados en la fracción anterior, si como consecuencia de ellos se altera la disciplina del lugar en que se desempeñe el trabajo;

IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio contra el Director General, sus familiares o personal directivo o administrativo alguno de los actos a que se refiere la fracción II, si son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo;

V.
Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales durante el desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo;

VI.
Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción anterior siempre que sean graves; sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la causa única del perjuicio;

VII.
Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentren en el,

VIII.
Cometer el trabajador, actos inmorales tanto en las instalaciones o lugar de trabajo, como fuera de ellas, que demeriten la imagen del Instituto;

IX.
Rebelar el trabajador los secretos de investigación científica y tecnológica o dar a conocer asuntos de carácter reservado con independientemente del perjuicio para el Instituto;

X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un período de 30 días, sin permiso de su jefe inmediato o causa justificada;

XI.
Desobedecer el trabajador al Director General o a sus representantes, sin causa justificada, siempre que se trate del trabajo contratado;

XII.
Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades;

XIII.
Concurrir el trabajador a sus labores con aliento alcohólico o en estado de ebriedad o embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que, es este último caso exista prescripción médica. Antes de iniciar su servicio el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento a su Jefe inmediato y presentar la prescripción médica.

XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de prisión que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo;

XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere. 

Se consideran como causas análogas a las fracciones XI y XV:

a) La sanción impuesta por la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo y/o Contraloría Interna, consistente en la destitución o inhabilitación del cargo en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; y

b) Obtener una evaluación no aprobatoria conforme a los estándares de eficacia y eficiencia establecidos en el Estatuto del Personal Académico y en el presente Reglamento.

CAPITULO DÉCIMO TERCERO

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene

Artículo 67

Se establecerá en el Instituto una Comisión de Seguridad e Higiene, que se integrará paritariamente por personal de las diversas áreas y representantes de la Dirección General.

Artículo 68

Los miembros de la Comisión de Seguridad e Higiene desempeñarán funciones gratuitamente y en horas de trabajo.

Artículo 69

Para ser miembro de la Comisión de Seguridad e Higiene se requiere:

I.
Formar parte del personal del Instituto, y

II.
Tener conocimientos y experiencia para el buen desempeño de su cargo.

Artículo 70

Son obligaciones de la Comisión de Seguridad e Higiene:

I.
Poner en práctica las iniciativas de previsión que acuerden;

II.
Vigilar que se cumplan las disposiciones de seguridad e higiene establecidas, y

III.
Poner en conocimiento del Director General las violaciones a las disposiciones dictadas, a fin de prevenir accidentes o enfermedades derivadas de su actividad profesional.

Artículo 71 

La Comisión de Seguridad e Higiene deberá reunirse periódicamente y en su primera reunión deberá designar la persona encargada de citar oportunamente a los miembros, indicándoles fecha y hora.

Artículo 72

La Comisión de Seguridad e Higiene deberá practicar inspecciones periódicas a edificios, instalaciones, laboratorios, almacenes, etc., a fin de cuidar la observancia de las disposiciones preventivas.

Artículo 73

El Instituto estará obligado a proporcionar equipo contra incendios, botiquines con medicamentos, equipos para primeros auxilios y los elementos de seguridad y prevención que la Comisión de Seguridad e Higiene recomienden.

CAPITULO DÉCIMO CUARTO

Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento

Artículo 74

La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento se integrará de forma paritaria por personal de las diversas áreas y representantes de la Dirección General.

Artículo 75

Los miembros de la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento desempeñarán sus funciones gratuitamente y en horas de trabajo.

Artículo 76

Para la designación de representantes de los trabajadores, se levantará un padrón de los trabajadores y se elegirá por áreas y departamentos  a los integrantes de la Comisión Mixta, anotando los nombres, firma y RFC de cada uno de ellos. 

Artículo 77

La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento tendrá por objeto asegurar:

I.
La actualización y el perfeccionamiento de los conocimientos y habilidades del trabajador en su actividad;

II.
Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva creación;

III.
Prevenir riesgos de trabajo;

IV.
Incrementar la productividad, y

V.
Mejorar en general las actividades del trabajador.

Artículo 78

La Comisión Mixta tendrá las siguientes atribuciones:

I.
Vigilar la instrumentación y operación de los programas de Capacitación y Adiestramiento;

II.
Sugerir medidas tendientes a perfeccionar dichos programas;

III.
Certificar las constancias de habilidades laborales, que los capacitadores expidan a los trabajadores, y

IV.
Practicar a los trabajadores los exámenes de Capacitación y Adiestramiento que estipula la Ley Federal del Trabajo.

CAPITULO DÉCIMO QUINTO

Medidas  Disciplinarias y Sanciones

	Artículo 79 

Para la aplicación de las sanciones y disciplinas establecidas en este Capítulo, se atenderá a los antecedentes del trabajador, a la gravedad de la falta y a la consecuencia de la misma.

Artículo 80

Las sanciones previstas en este Capítulo, se aplicarán independientemente de la responsabilidad penal, civil o laboral que proceda de conformidad con las leyes de la materia.

Es sujeto de sanción, todo miembro de EL PERSONAL, aún cuando se encuentre disfrutando de comisión, licencia, permiso, vacaciones o año sabático, en el caso del personal científico y tecnológico.

Artículo 81

Para la aplicación de las sanciones y disciplinas contenidas en este Capítulo, por faltas del personal científico y tecnológico, EL INSTITUTO se sujetará a lo establecido en el artículo 65 del presente Reglamento; salvo en los  casos de abandono de trabajo, negativa expresa o rebeldía manifiesta del trabajador. 

Artículo 82

Por lo que respecta al personal administrativo y de apoyo, la aplicación de las sanciones y disciplinas contenidas en este Capítulo, EL INSTITUTO se sujetará al procedimiento establecido en el Artículo 64 del presente reglamento, salvo los casos de abandono de trabajo, expresa negativa o manifiesta rebeldía del trabajador.

Artículo 83

Sin perjuicio de lo dispuesto por LA LEY, se establecen como medidas disciplinarias, por faltas a este Reglamento, las siguientes; 

I. Extrañamiento verbal;

II. Extrañamiento por escrito con copia al expediente personal del trabajador;

III. Suspensión temporal de sus labores de 1 a 8 días sin goce de sueldo;

IV. Remoción de la Unidad Administrativa o Departamento a otro distinto, en forma temporal o definitiva;

V. Destitución o rescisión de la relación de trabajo en los términos del artículo 47 de LA LEY.

Artículo 84

La amonestación verbal se hará al trabajador como advertencia formal por una falta leve, entendiéndose por ésta, aquella que no repercuta en el buen funcionamiento del área administrativa o Departamento de adscripción o de la Institución en general.

Artículo 85

Toda reincidencia de un trabajador amonestado verbalmente, dará lugar a un extrañamiento escrito por parte del Departamento de Recursos Humanos, la que se integrará al expediente personal del trabajador.

Artículo 86

Las inasistencias y retardos injustificados, o las salidas anticipadas del personal administrativo y de apoyo serán descontadas nominalmente, por tratarse de tiempo no laborado.

Artículo 87

Las sanciones a que se haga acreedor el personal administrativo y de apoyo, por concepto de retardos serán aplicadas en los términos  de las fracciones I y II de  presente artículo.

Las sanciones a que se haga acreedor el personal científico y tecnológico, así como el personal administrativo y de apoyo, por concepto de  faltas injustificadas y violaciones u omisiones al presente Reglamento, se aplicará lo dispuesto en las fracciones III y IV de este mismo ordenamiento, en la forma siguiente:

I. El Personal administrativo y de apoyo incurrirá en falta de asistencia, cuando se presente a laborar o registre su asistencia después del minuto 31 de la hora de entrada;

II. Retardos en un periodo de 30 días:

a) Cinco retardos 

    Amonestación por escrito.

b) Seis a Siete retardos

    Suspensión de un día, sin goce de sueldo.

c) De ocho a nueve retardos

    Suspensión de dos días, sin goce de sueldo.

d) De diez a once retardos

    Suspensión de tres días, sin goce de sueldo.

III. Faltas injustificadas en un periodo de 30 días

a) Falta por un día

   Amonestación por escrito.

b) Falta por dos días

    Suspensión de un día, sin goce de sueldo.

c) Falta por tres días

    Suspensión de dos días, sin goce de sueldo.

d) Falta por cuatro días

     Rescisión del contrato de trabajo.

IV. Violaciones u omisiones al Reglamento:

a) Por primera vez

    Amonestación por escrito.

b) Por segunda vez

     De uno a ocho días de suspensión, sin goce de sueldo.

c) Por tercera vez

    Rescisión del contrato de trabajo.

Artículo 88

Las medidas disciplinarias y sanciones contenidas en este Capítulo, se aplicarán independientemente de la facultad de EL INSTITUTO, para rescindir en forma directa el contrato individual de trabajo sin ninguna responsabilidad para éste, si la falta es de las consideradas graves en el artículo 47 de LA LEY o en el artículo 66 del propio Reglamento.




Artículo 89

Los aspectos no previstos en el presente Reglamento podrán ser resueltos mediante  acuerdos expedidos por el Director General del Instituto, quien deberá difundirlos a EL PERSONAL, sin perjuicio de que promueva a la brevedad posible  la modificación o reforma de EL REGLAMENTO en lo que sea  conducente para  su eficaz aplicación.

Artículo 90

EL INSTITUTO queda obligado a depositar, dentro de los treinta días siguientes a la firma de este documento, un ejemplar del mismo, en los lugares más visibles de EL INSTITUTO.

CAPITULO DÉCIMO SEXTO

Disposiciones Transitorias

I.
El presente Reglamento entrará en vigor, una vez que sea depositado ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado;

II. El presente Reglamento sólo será obligatorio para el personal del Instituto desde el momento que se le entregue un ejemplar del mismo o se fije en un lugar visible;

III. El presente Reglamento será revisado cada dos años por Acuerdo de la Junta Directiva de fecha 27 de junio del año 2001; y

IV. El presente Reglamento fue formulado por los miembros del Comité que a continuación firman para constancia.

	__________________________________________

DR. JOSÉ LUIS MORÁN LÓPEZ

DIRECTOR GENERAL
	
	_____________________________________

C.P. LUIS ALFREDO ALONSO VALDIVIA

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


	__________________________________________


C.P. GABRIEL MEJÍA LIRA


SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS
	
	_____________________________________

DR. JESÚS LEYVA RAMOS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS APLICADAS Y SISTEMAS COMPUTACIONALES


	____________________________________________

C.P. PEDRO LUIS MENDOZA DE LA ROSA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
	
	____________________________________

LIC. MARIA LOURDES PATRICIA RICO GONZÁLEZ

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


	POR EL PERSONAL CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO

__________________________________________

DR. ALEJANDRO DÍAZ ORTIZ

PROFESOR INVESTIGADOR TITULAR

_________________________________________

DR. JOSÉ NOEL CARVAJAL PÉREZ

PROFESOR INVESTIGADOR TITUTLAR
	
	POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE APOYO

____________________________________

RAMONA NEGRETE CERVANTES

EJECUTIVO DE PROYECTOS TECNICOS

____________________________________

JUAN FELIPE LÓPEZ CASTRO DE LA CRUZ

DELEGADO ADMINISTRATIVO


Aprobado por el Órgano de Gobierno del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica en su primera sesión ordinaria del 2001, celebrada el 28 de marzo en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción VII de sus Estatutos Sociales.

	_____________________________________________

DR. FELIPE RUBIO CASTILLO

PRESIDENTE SUPLENTE
	
	_____________________________________

LIC. CARLOS O’FARRIL SANTIBAÑEZ

SECRETARIO
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